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Juzgado Tercero De Familia De Neiva 

 

Neiva, septiembre primero (01) de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 

RADICACIÓN: 2022-00302 

PROCESO: PERMISO PARA SALIR DEL PAIS 

DEMANDANTE: DIANA CAROLINA ANDRADE SOLORZANO 

DEMANDADO: OSCAR ANDRÉS QUIÑONEZ ANGULO  

 

 
 

Respecto de la medida cautelar solicitada por la demandante, se 

requiere previamente con el fin de que aporte los documentos pertinentes 

para demostrar su estadía en Estados Unidos de forma Legal, toda vez 

que no es claro para el despacho cual es la situación jurídica en la que se 

encuentran como migrantes en el mencionado país, tales como 

pasaporte, visa americana, certificado de refugiados expedido por la 

autoridad competente y todos los demás que sean pertinentes. 

 

 

 
Notifíquese. 

 

 
SOL MARY ROSADO GALINDO. 

JUEZ 
 
 

 

E.C. 
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